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Guayaquil, Abril 4 del 2.002 
(' 

yo Señor Y: DEOFP- MAY 
CARLOS ROGGIERO BRAVO, k Ar 
Ciudad.- 6838-M-95 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía INMOBILIARIA ROGAL S.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto 
de reelegirlo GERENTE de la compañía, por el periodo de tres años. Las 
atribuciones y deberes a su cargo constan en los Estatutos Sociales, pero le 

corresponde especialmente la administración y representación legal de la 
compañía. 

INMOBILIARIA ROGAL S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Dr. Thelmo Torres Crespo, el 13 de Mayo de 1.974, y fue inscrita 
en el Registro Mercantil el 5 de Junio de 1.974. Luego mediante escritura pública 
otorgada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abg. Piero Aycart 
Vicenzini, el 9 de Diciembre de 1.993, se prorroga el plazo de duración de la 
compañía y se reforma el Estatuto Social, la misma que fue inscrita en el Registro 
Mercantil el 28 de Febrero de 1.994. 

  

NELSON ROGGIERO ALVEAR 
Presidente 

Acepto el cargo a mi favor 
Guayaquil, Abril 4 del 2.002 

CARLOS E. ROGGIERO BRAVO 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 

de GERENTE de la Compañía INMOBILIARIA ROGAL S.A., 

a favor de CARLOS ROGGIERO BRAVO, de fojas 
79.410 a 79.412, Registro Mercantil número 12,289, 
Repertorio número 18.665.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 
Guayaquil, diecinueve de Junio_del dos mil dos.- 

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA/MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

Orden: 19531 
Legal: Carolina Randolf 

Amanuense-Cómputo: Fabiola Castillo 
Depurador: Marianella Alvarado 

Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
Revisado : /U_. 

       


